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' j Que, eo attículo 22" del Reglamcnto, esablece las empas del proccso, siendo la primera etapa Ia

'/Convocatoda'' y la ultirna el "Ototgamieoto de la Buc¡¡a P¡o", por tanto, ca el presente caso, ao pod¡ía apüc¿rse

fa nulidad de proceso que dispone la oorna, porque no existc etapa a la cual retrot¡aer, ya que la nueva realidad
*-,-.'-'' nos permite asegu¡a¡ quc estanos fteote a r¡ra nueva necesidad, sin cxpedicnte técnico apobado;

Que, de conformidad al a¡tículo 34' de la l-ey de Contrauciooes del Bstado, ky N" 29873

"CagtacióLdd-ptpccra!.- Eo cualquiet esado del proceso de selección, hast¿ a¡tes del otoryamiento de la
Buena Pro, la Entidad que lo convoca puede canceLarlo por l,) Razoncs de fuerza mayor o caso fortuito: 2)
Cuando des¡patczca la nccc¡ided de contatar. o 3) Cuaodo pcrsisticndo la necesidad, el presupuesto
asignado tenga que destioarse a otros propósitos dc emcrgcncia dccla¡ados eq)lesarricnte, bajo su exclusiva
responsabüdad. Eo ese caso, la Entidad debeá rcintegrar el costo de l¿s Bases a quiencs las heyan adquiddo. La
fo¡malüación de l¿ cancelacióo del proceso debe¡á ¡ealiz¡¡se oediaote Rcsolución o Acue¡do debidamc¡¡te
susteotado, del oismo o supetiot nivel de aquél que dio inicio al cxpedicnte dc cont¡at¿ción, debiéodose pubücar
conformc lo disponga el Reglamento;

Que, cooo puede edvertirse, los supuestos de cancelación de un proceso de seleccióo está¡ de6nidos
expresamelrte eo la no¡uativa sobrc contnación púbüca, por lo que a cfectos de decla¡a¡ la cancel¿ción de u¡
proceso, deberá de vcriñcanc el cumplimicnto de tales coodicio¡es, eo este caso co¡creto la oecesidad ioicial que
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cERRocoLoRADo, S? fiOY 1$115

vrgTos:
El O6cio No 697-2015-OCI-MDCC, Infomre No 35-2015-MDCC-GAJ-AJE-AAV, Iofotme No 007-

2015-COMI]É-ESPECIALOBRA-RS.75-2015, y cl Provcído No 1455-2015-A-MDCC, del Despacho de
Alcaldía, y;

CONAIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto €ri el ¡¡tícr¡lo 194" de l¿ Constitucióo Política del Peru y ardculo

II del Tín¡lo P¡eli¡ninar de la f,ey N" 27972 Otgánica de Municipalidadcs, las Municipalidadcs son órgaros de
Gobiemo Local que gozan de autonomía poütica, económica y ad.qrinistrativa e¡¡ los asuntos de su competeoci¡.
La autonornía que le Constitución establece para las Municipalidades ¡adica en l¡ facultad de ejercer actos de
gobiemo, administrativos y de administación, con sujeción al ordenamieato iuddico;

Que, de conformidad con lo ptcvisto e¡r el a¡tículo 6o dc la Ley N' 27972 Otgáaica de Mudcipalidades,
l¿ Alcaldh es cl órgano ejecutivo del gobiemo loc¿I. El alcalde es d rqrrcsenta¡rte legal de ta Muoicipalidad y su

máxima auto¡idad adtninistlativ¿;

Que, cl artíctlo 9' de la Ley de Bases de la Desce¡¡t¡alización, I*y N' 27783, de6ae dichas autonomías
en los siguieotes té¡¡nimos: "/1,¿fu¡j¿j¿¡[!g!1i¡4t es la faculad de adopar y concordar las poüticas, plancs y
no¡mas c¡¡ los asu¡tos de su competeocia, aprobar y er<pedir sus ootnas, decidir a través de sus ótgaoos dc
gobieno y dcsa¡¡ollat l¡s ñ¡nciones que le son in.hercarcs; 9.2 A¡¿totoal¿ Adai¡i¡hatiaa: es la facultad dc
organizarse interinaruc¡tc, dcternina¡ y leglaúe¡ta¡ los sc¡vicios públicos dc su tesponsabiüdad';

Que, el proceso mateda del p¡esente se i¡ici¿ basada e¡ u¡ deteÍt¡inado ¡equerimiento, que es la fuente
para la fonnacióo dd expediente administrativo de cont¡at¿ció¡, sieodo cl cxpcdiente tóc¡rico debidamer¡te
aprobado, el cual forúa pa¡te del cit¿do eqrediente, tal cooo dispone d attículo 10' dcl Reglamento de la I-ey de
Cont¡ataciones del Estado, Aprobado media¡te D.S. No 18+200&EF, (Ea todot los cssoc ea que las
conttetacionee egtén rcIacionadas a la cJecudón de un proyecto de lnvaclón púbüca, ec rcsponcabüdad
de Ic entided: Tntándoce dc obns, se adjuntatá en Bxpcdicnte Técnico rcspectivo y cuaado
coresponda, la declatatoria de uiabüded confoznc ¿l Sistcma Nadonal de Invedón Pública'.
Asimismo basado en las disposiciones antedores, se da oaci¡nie¡¡to de u¡a dete¡minad¿ necesidrd, especiEca y
concreta, la misma que permitc la existcncia de la A.D.P. N' 008-2015-MDCC;

Que, mediante O6cio N" 697-2015-OCI-MDCC, el Órgano de Coot¡ol Institucional concluye que existe
una va¡iación en el valo¡ ¡efe¡eocial de S/.29,248.¿¡4, esto oediante Ca¡ta No 0042015-GCFIA, defecha13de
octubre del 2015, cmitida por el consultor Arq, Glotia Chevarria Arapr, con refcencia al o6cio citado;

Que, el artículo 14o del precitedo regLaraento'
obt¿e".- En cl caso dc ejecución y consultoda dc ob¡as la dete¡mi¡ació¡ del valor ¡efe¡c¡rcial se sujetará a lo
sigoieitet ll En Ia contatación pan Ia eiecución de obtas. cofieepondqá al monto del p¡ec4ltuesto dc
o,bn establecido en eI Expcdiente Téc¡tico:
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ha dado origen al ptoceso mateda del preseote, ha desaparecido, teniendo que la nueva necesidad es dife¡ente a la

,lotetto¡;

Que, el artículo 79' del Reglamento de la Ley de Contrat¿ciones del Estado, "Cgcclas!funcLproeSsp
de Selección'.- Cuando la E¡tidad decida caocela¡ total o pa¡ci4¡$e¡te r¡n proceso de selección, por causal

debidamente motiv¡da de acuerdo r Io establecido e¡r el artículo 34' de la Ley, debe comr¡¡icar su decisión dent¡o
del día siguiente y por escdto al Comité Especial, debiendo registrarse en el SEACE la tesolución o acuerdo
cancelato¡io al día siguienre de esta comr¡nicación y, de se¡ d caso, al coÉeo clcctrónico señalado por los

PañclPaotes;
Que, el prcceso convocado en atención a r¡na necesidad real y adecuadamente determinada, antes de

otorgarse la buena pro, dicha oecesidad vatía (en cantidad u otros aspectos) al punto de convertit en i¡¡ecesa¡ia la

conttatación eo las coudiciooes ptevistas original¡nente, t€friendo que Ia necesidad original del proceso materia del
presente ha desaparecido y pot tanto estar¡os ante r¡¡o de los supuestos de cancelación del prcceso previstos en
el artículo 34' de la I-ey;

Que, por otro l¡do, la ca¡celación es la ¡¡ulación o dejat sin efecto un proceso de selección, por ello
constituye la culmioacióo del proceso. De acue¡do con el a¡tículo 22o del precitado ¡eglaoento, "I-e Culminación
del P¡oceso se producen cu¿qdo se ca¡cela el proceso, I-a cancelación supone la extinción de los derechos y
obligaciones de ambas pates, tanto de la entidad como de los postoles: no acarrea responsabiüdades para oinguoa
de las partes, ta¡to las de¡ivadas de los gastos efectuados pot los postores al registrarse como participante, No
acarrea rcsponsabiüdades por cuanto el motivo detiva de hechos o eveotos ajeoos a la voluntad de los
funciooados de la entidad, imptevistos, insuperables, absolutos y totales, que impiden a la ad¡nioist¡ación
continua¡ desar¡olla¡do las etapas del proceso de selección;

Que, bajo ese cootexto, mediante Info¡me No 35-2015-MDCC-GALAJE-AAV, emitido por d Asesor
Extemo concluye que se debe emith acto ¡esolutivo para aptobar el expedieote técnico de la oba "Mejoramiento
de los Servicios de Seguridad Ciudadaaa eo el áq¡bito de la Comisatia Modelo La Libe¡tad"; Procede¡se a cancela¡
el proceso identificado como A.D.S. N' 008-2015-MDCC, por los motivos expuestos; Disponer el reintegto del
costo de las bases a quienes las hayao adquirido y registrarse eo el SEACE I¿ ¡esolucióo ca¡celztoria al día
siguientc dc comtmicada, que formaliza el fuacionatio que aptobó el erpedieote de contratación u ouo de igual o
supedot nivel;

Que, por cstas consideraciones y est¿údo e lo dispuesto por el Tinrlar del Püego y conforne al ejercicio
de las atdbuciones que le con6ete la Ley N" 27972 Oryfuica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERo, DECLARAR la caacelacióo del proceso identificado como A.D.P. N' 008-

2015-MDCC, denominada Conüatasión pala la ejecución de la obra denominada "Mejoramiento de los Servicios
de Segutidad Ciudadana en el Ambito de Ia Comisada Modelo de la übetad, Distlito de Cerro Colorado,
Arequipa-Arequipa".

ARTICULO SEGUNDo¡ ENCARGAR e la Getencia Municipat adopte la medidas adaninist¡ativas

necesa¡ias para la modifcacióo de la Resolución de Ge¡e¡cia que aprueba el Expeüente Técoico de la ob¡a
indicada er¡ el a¡ticulo a¡tetio¡.

ARTICULo TERGERo.- DISFONER el rciotegro dd costo de las Bases a quieoes se hayao
adouüdo.

ARTICULo cUARTo.- REMITIR el expedientc mateda de la presente a los miemb¡os del Comité
Especial encargado dc llwar adelante el prcsente prcceso, pa¡a que coofotme a sus at¡ibuciones dé curnplimiento
a lo dispuesto e¡ esta Resolución, debiendo además de registra¡ en d SEACE .

ARTÍCULO QUINTO.- ENCAFIGAR a las Unidades Otgánicas competentes de la Municipalidad el
cumplimiento de la presente Resolución y a Sec¡eta¡h Geneul su notiEcación y atchivo conforme a Ley.

REGIETREEE, COM UNTQUESE Y C I'MPI-ASE
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